
Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que en auto anterior, esta 

dependencia judicial estimó que no es competente para continuar con el 
presente proceso declarativo restitución de inmueble entregado en leasing, 

por cuanto el mismo debe ser remitido a la Superintendencia de Sociedades 
para que sea incorporado al proceso de reorganización en el que se 
encuentra incurso el aquí demandado: Londcar S.A. Lo anterior, atendiendo 

lo indicado en el artículo 22 de la Ley 1116 de 2006. Asimismo, le pongo de 
presente que la parte demandada interpuso recurso de reposición contra 
dicha determinación, dentro del término de la ejecutoría del mismo. A 

despacho para que provea. Medellín, veinticinco (25) de febrero de 2021.  
 

 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, esta dependencia 

judicial procede a:  
 
Primero: incorporar al plenario el escrito por el cual se interpone recurso 

de reposición, por el apoderado judicial de la parte demandada.  
 
Segundo:   Se pone de presente a la parte recurrente, que de conformidad 

con el artículo 139 del Código General del Proceso, la determinación de un 
juez mediante la cual se declara incompetente para conocer, adelantar o 

continuar un proceso, porque considera que carece de competencia judicial 
para ello, y por ende debe enviarlo a quien estime competente; es una 
determinación que no admite recursos, conforme a lo expresamente 

indicado en dicho artículo. Será la entidad a la cual se le remite el proceso, 
la encargada de determinar si se estima competente o no para conocer del 
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litigio, y podrá tomar las determinaciones que estime pertinentes al 

respecto. 
 

 
Tercero: En virtud de lo indicado, no se accede al recurso de reposición 
interpuesto por la parte demandada, y se mantiene incólume la decisión 

adoptada en auto anterior.  
 
Cuarto: El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento 

del trabajo virtual, conforme a los Acuerdos PCJSA20-11517 y siguientes, 

emanados del Consejo Superior de la judicatura, y el Acuerdo CSJANTA20- 

80 del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión de la 

emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 
Mauricio Echeverri Rodríguez 

Cc                    Juez 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_26/02/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados No.  032 . 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


